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Núm. 961.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE L4S BALEARES.

Sección de Fomento.—Estadística.— 
Circular.—En este Boletín se inserta el 
cuadro modelo para la formación de 
la estadislica referente al número de 
individuos que percibieron haberes de 
fondos municipales en los años econó
micos de 1868-69,1869-70, y 1870 
á 1871. .

Para llenar las casillas cual corres
ponde, deberá tenerse en cuenta:

l .° Que no han de figurar como in
dividuos que cobraron haberes ó grati
ficaciones, ni por consiguiente en con
cepto alguno, aquellas que percibieron 
sumas consignadas en los capítulos del 
material.

2 .° Que si dos ó mas sugelos se 
hubieran sucedido en el desempeño del 
cargo durante el ejercicio del presu
puesto, solo deberá anotarse uno como 
perceptor, pues de otra manera, y en el 
caso de que se trata, duplicariase in
debidamente el número de funciona
rios.

3 ." Que para inquirir entre estos 
la cifra de mugeres que cobraron suel
do con cargo, como queda dicho, á las 
capítulos de personal y el importe á que 
ascendió el de todas, así como también 
el número de individuos que cobraron 
Por mas de un concepto á causa de ha
ber desempeñado servicios distintos 
retribuidos, se examinen las notas co
locadas al pie del estado.

4 ." Que bajo el epígrafe de otros 
ramos se ha de incluir precisamente á 
todos aquellos individuos que hayan 
cobrado haberes de fondos no consig
nados en los anteriores capítulos, no- 
debiendo por tanto aparecer en el cua
dro mas conceptos que las inscritos.

Que aun cuando las sumas en 
algún caso se hayan dejado de perci- 
blr> ó el abono lo haya hecho el Teso- 
r°. se ihan de anotar como satisfechas 
P°r el Municipio, y

ESTADO referente al número”de|individuos que percibieron haberes de 

fondos municipales é importe de sus sueldos en los años económicos 
ir» trrw ■ ■

de 1868-69, 1869-70, y 1870-71.

CONCEPTOS.

Administración municipal. . 

Instrucción pública.............. 

Beneficencia y sanidad. . . 

Policía de seguridad . . . . 

Policía urbana....................  

Corrección pública.............  

Obras públicas.....................  

Montes..................................  
Otros ramos........................

Totales. . .

AÑOS ECONÓMICOS.

En el de 1868-69. En el de 1869-70. En el de 1870-71.
Indi

viduos.
Importe anual 
de sus haberes.

Indi
viduos.

Importe anual 
de sushaberes.

Indi
viduos.

Importeanual 
de sus haberes.

Número Pesetas. Número Pesetas. Número Pesetas.

NOTAS. En el año de 1868-69 hubo_ mugeres, cuyos haberes y gratificaciones ascen
dieron á____ pesetas; en el de 1869-70 hubo_____que por el propio couceplo cobraron_____pe
setas, yen el de 1870-71 se han incluido____ que percibieron____ pesetas.

Figuran asimismo en el primer año individuos que cobraron por mas de un concep
to,____ en el segundo año y _ en el tercero.

6 .° Que la unidad monetaria ha de 
ser la peseta, tanto por lo relativo al 
año de 1870-71, cuanto á las dos 
procedentes, suprimiendo sus fraccio
nes si no pasan de 50 y añadiendo en 
caso contrario una peseta mas.

Espero que los Sres. Alcaldes darán 
las órdenes oportunas á fin de que en 
un breve plazo se faciliten á mi auto
ridad las expresadas noticias, toda vez 
que el gobierno las reclama con ur
gencia.

Palma 5 de febrero de 1872,—Ju
lián Vega.

PUEBLO DE

Núm. 962.

AUDIENCIA DE PALMA.

Número /0.—En la la ciudad de Pal
ma de Mallorca, á treinta y uno de ene
ro ile mil ochocientos setenta y dos. 
en el pleito que sigue Miguel Plauells 
y Tur demandante, Don Jaime Ignacio 
Perdió procurador en su nombre, contra 
Vicente Costa y Riera y Vicente Riera 
y Costa demandados, Don Senen Vich 
procurador en el suyo, y los estrados 
del Tribunal en representación de Ma
ría Costa, sobre entrega de bienes: que 
se ha visto en Sala de justicia de esta 
Audiencia en gradóle apelación Ide la 
sentencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia del partido de Ibiza 
en diez y nueve de enero del año pró- 

mo vencido, por la que se declara que 
la finca Cana Meslra pertenecía & Inés 
Plauells en propiedad y usufrulo en vir
tud de la donación hecha porsu difunto 
marido en capitulaciones matrimoniales, 
mediante haberse llenado las condicio
nes que para su validez se exigían en 
el citado documento, y por fallecimien
to de esta á sus herederos ab-ínlestalo 
declarados tales Miguel Plauells y Tur 
demandante y María, Juan, Miguel y 
José Planells y Tur, y en su conse
cuencia se manda qua Vicente Costa y 
Riera, Vicente Riera y Costa y María 
Riera y Costa la dejen á disposición de 
aquellos con los frutos percibidos des
de el fallecimiento de Ines Planells.

Vistos los autos y sus méritos, sien
do ponente el Sr. D. Manuel Marín Mo 
reno.—Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho de la sentencia 
apelada.—Fallamos que debemos con
firmarla y la confirmamos. Mandamos 
que por lo que respeta á la rebelde 
María Costa, ademas de notificarse esta 
sentencia en los estrados y de hacerse 
notorio por medio de edictos se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia; 
y que por parle de Miguel Planells y 
Tur, que se defiende como rico, se 
reintégrela mitad del papel de pobres 
en que se halla estendija la sentencia 
apelada. Encargamos al Juez de pri
mera instancia del partido de [biza, que 
en lo sucesivo tenga presente y cum
pla con lo dispuesto en el articulo dos
cientos treinta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Y por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas asi lo pronun
ciamos y firmamos.—Vicente de San- 
genis, José Talero, Tomas de Zárate, 
Manuel Marin Moreno, Pedro Martin 
Losantos.»

Es copia conforme con el original, 
de que yo el insfrascrilo Escribano de 
Camara sustituto de la Audiencia del 

; Distrito de Palma, ceriifico en la mis- । ma ciudad de Palma á primero de fe- 
I forero de mil ochocientos setenta y dos. 

Gabriel Ferragul.
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Núm. 963.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid núm. 25 y 
de 25 del corriente eslá insertó el 
pliego de condiciones que á la letra es 
como sigue:

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 696.000 kilogramos de taba
co hoja Boliche de Puerto-Rico para 
el surtido de las Fábricas nacio
nales.

1 .* El dia 26 de febrero, de una y 
media á dos de la tarde, se procede
rá en la Dirección general de Rentas, 
ante el Excmo. Sr. Director general, 
asociado de los Jefes de Administra
ción del mismo centro, del Oficial le
trado y Notario, á contratar en subas
ta pública la adquisición de 696.000 
kilogramos de tabaco hoja Boliche de la 
isla de Puerto-Rico de las cosechas de 
1871 y 1872 con arreglo á los tipos 
de las marcas M, L, C, S, B. que es
tarán de manifiesto en dicha Direc
ción desde la publicación del presente 
pliego.

Las ¡ roporciones en que deben en
tregarse los tabacos que se contratan 
serán las siguientes:

Diez por 100 marca M; 35 por 100 
de la L; 35 por 100 de la C; 15 por 
100 de la 6’; 5 por 100 de la B.

2 .a En el momento de darse prin
cipio á la subasta el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado, en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por cada kilogramo de tabaco abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base 
á la subasta.

3 a Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Direc
tor general, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde en punto 
del reloj oficial, situado en el Minis
terio de la Gobernación.

4 .a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán.

1 .° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se acre
ditará acompañando los recibos de los 
dos trimestres anteriores á la subasta; 
pero en el caso que dicha proposición 
se hallase suscrita por un extranjero, 
deberá unirse á la misma una garantía 
con firma de un español que reuna 
aquella circunstancia.

3 .° Expresar en letra el precio sin 
agregar ninguna condición eventual.

Y 4.° Que dichas proposiciones] 
sean acompañadas de la carta de pa
go que acredite el previo depósito de 
garantía que ha debido hacerse en cum
plimiento de lo que dispone la comii- 
cion 5.*

5 * El depósito de garantía á que 
se refiere la prevención 4.* de la con
dición anterior consistirá en un 5 por 
100 á lo menos del precio total en que 
cada licitador proponga verificar el 
servicio de que se trata, constituyén
dolo en la Caja general de Depósitos 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto con 
arreglo á la legislación vigente.

6 .a Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces las pasará al No-- 
tario que se halle presente para que 
en alta voz y por el orden que hubieren 
sido presentados los lea á fin de ente
rar á todos los presentes y tomar nota 
de su contenido. .

Resuelto por la Junta lo que cor
responda respecto á la vali lez ó nuli- 
didad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido á abrir 
el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro, publicándolo el Director general 
como Presidente del acto, y quien en 
su vista declarará si hay lugar á ad
judicar el se. vicio, ó si por ser los 
precios de las proposiciones más ele
vados que el fijado por el Gobierno de
be aplazarse la adjudicación.

7 .a Si resultan proposiciones a I- 
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará el servicio al 
mejor postor, pero con la calidad y 
y á reserva de que no ha e tener efec
to ni valor alguno dicha adjudicación 
hasta que esta sea aprobada por acuer
do superior. Empero, como puede dar
se el caso que entre las proposicio
nes admisibles que mejoren el tipo del 
Gobierno resulten dos ó más iguales 
se admitirán á los firmantes délas mis
mas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indica
das al proponente más ventajoso que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; mas si durante él no mejoran 
ninguna de las dos ó más proposicio
nes, la adjudicación se hará á la que 
tenga número preferente de presenta
ción.

Como para que pueda haber lugar 
á lo anteriormente expuesto, dadas las 
circunstancias que se fijan, podrán los 
interesados, si no asisten personalmen
te, ser representados por otra perso
na que siendo español se halle en de
bida forma autorizado, mediante po
der que examinado en el acto de su 
presentación por el Letrado, declarará 
ser ó no bastante.

8 .a Si no se presentase ninguna 
proposición no se abrirá el pliego de 
precio del Gobierno, y en tal forma 
será devuelto al Exmo. Sr. Ministro 
por el Director Presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedido 
del resultado negativo de la misma.

9 .* Habido lugar al remate, y co
municada al coalralisla la definitiva ad

Adjudicado el servicio, serán sella
dos y firmados por el Director general 
de Rentas y por el rematante los lar- 
jetones ó etiquetas en que se designe 
la clase á que correspondan los tipos 
álos cuales se adherirán. Dos ejempla
res de cada tipo quedarán depositados 
en la Dirección general de Rentas: otros 
otros dos serán remitidos á cada Fá
brica de tabacos para que sirvan de 
término de comparación en los reco
nocimientos, é igual número le será en
tregado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado, fundándose en la superiori
dad del tabaco que presente, ni tam
poco podrá retirar ninguna partida de 
las que introduzca en la Península para 
cumplimiento del servicio.

11. El contratista satisfará en la 
isla de Puerto Rico los derechos de 
exportación establecidos para los ta
bacos en la fecha de la celebración de 
la subasta. Si desde la adjudicación 
del servicio y durante su ejecución su
friesen aumento los derechos, se hará 
por la Hacien la al contratista la boni
ficación correspondiente, y si fuesen 
menores, queda obligado á entregarla 
diferencia.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, peso y 
recibo en las Fábricas serán de cumia 
del contratista, si en dichos estableci
mientos no hubiere local desocupado 
para su provisional depósito. '

12. Los 696.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan, se entregarán 
en las Fábricas que la Dirección gene
ral en su dia designará y en las fechas 
y cantidades siguientes:

(Léase el estado de la pajina 5.)

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones, pero no 
tendrá opción á su abono, y será de 
su cuenta el alquiler de locales para al
macenar el tabaco que conduzca si 
como arriba queda dicho, no hubiese 
cabida en las Fábricas.

Las entregas se harán proporcio- 
nalmenlc en los menciona ¡os estableci
mientos con arreglo á la consignación 
que señala á cada uno la Dirección ge- 
nei al de Rentas, la cual podrá variar 
con la anticipación necesaria las con
signaciones parciales siempre que lo 
considere conveniente al servicio.

El contratista deberá presentar con 
cada cargamento en la Fábrica desti- 
nalaria un certificado de la Aduana 
de origen para acreditar la proceden
cia de los tabacos. Si no presentase 
este documentó se reconocerá el taba
co, pero quedará en suspenso la expe
dición del certificado de lo que resulta
se admisible hasta que el contratista 
llene aquel requisito.

Como puede ser muy posible que se 
dé el caso de que el mencionado con
tratista, á pesar de estar animado de 
los mejores deseos de llenar todas y 
cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sumamente 
difícil adquirir por lo adelantado de la 
estación en los mercados de origen el 
número do kilogramos de tabaco Boli
che que debe de presentar en Fábricas

judicación del mismo, dicho contratis
ta afianzará el mas exacto y fiel cum
plimiento del servicio con el 10 por 
100 del importe total que suma el con
trato al tipo que fuese adjudicado. La 
cantidad que este represente deberá ser 
constituida en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le haga saber la 
adjudicación.

El depósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á la cla
se de valores que para este objeto 
son admisibles, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 9 de junio de 
1867.

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de lodo ni parle de 
dicho depósito que constituya como 
fianza hasta la finalización del contrato, 
entendiéndose como tal no la presen
tación y recibimiento en Fábricas de 
los 696.000 kilogramos de tabaco Bo
liche que se obliga á suministrar una 
declaración de quedar rescindido el 
contrato, sino la definitiva liquidación 
del mismo y todas sus incidencias, en 
cuyo casóla Dirección de Rentas pasa
rá á la Caja general de Depósitos la 
oportuna comunicación, dándole cono
cimiento de estar por completo solventa
do el servicio y en libertad por consi
guiente la fianza parad mismo prestada.

Dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se comu
nique al contratista la adjudicación del 
referido servicio, otorgará este la cor 
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán 
de su cuenta, así como to las las que 
de papel de sello 11 fuesen necesarios 
para las matrices del Notario que in
tervenga en los actos de reconocimien 
(o délos tabacos en Fábricas

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito y otor
gara la correspondiente escritura, co
mo queda prevenido, perderá la can
tidad que obligó para licitar y se ten
drá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo; produciendo esta de
claración los efectos que se expresan 
en el arl. 5.° del Real decreto de 22 
de febrero de 1852, á no ser que de
bidamente justifique ante la Dirección 
general de Rentas qué causas (que de
be señalar) ajenas á su voluntad le han 
impedido cumplir por su pártelo arri
ba indicado para apreciarlas según 
[noceda.

10. Los ¡abacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
déla clase Boliche de Puerto-Rico, pro
ceder directamente de dicha isla, ex
cepto el caso que determina la condi
ción 12 en su último párrafo, estar 
conformes con los tipos formados por 
la Administración que corresponden á 
las marcas M, L. C. S y B, y hallarse 
envasados en fardos con fundas de 
lienzo á la costumbre de aquel merca
do. Estos envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos 
expresados, con objeto de qué puedan 
examinarlos los que deseen tomar par
le en la subasta

M.C.D. 2022



Desde l.° abril á 1.° de mayo de 1871........................ \
Desde l.° de mayo á l.° de junio de id  
Desde 1.° de junio á l." de julio de id  
Desde 1.® de julio á l.° de agosto de id. . . . ......
Desde L° de agosto á l.°de setiembre de id. . • .
Desde 1.° de setiembre á l.° de octubre de id. . . .
Desde l.° de octubre 4 l.° de noviembre de id. . . .
Desde 1.° de noviembre á l.° de diciembre de id. . •.
Desde l.° de diciembre á 1.° de enero de 1873. . . .
Desde 1.® de enero á 1.® de febrero de id...................... 
Desde l.° de febrero á 1.° de marzo de id......................  
Desde l.° de marzo á l.° de abril de id........................... 
Desde l.° de abril á 1.’ de mayo de id...........................  
Desde 1.® de mayo al.* de junio de id. . . . , . 
Desde 1.° de junio á I.° de julio de id...........................

To t a l e s

CLASES.
TOTAL.

Kilógramos.

M.

Kilógramos. Kilógramos.

O.
Kilógramos.

S.

Kilógramos.

B.

Kilógramos.

4.600 16.100 16.160 6.900 2 300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2,300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.ISO 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2 350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16 450 16.450 7.050 2.350 47 000

69.600 243.600 243.600 104.400 34.800 696.000

de la cosecha última de 1871, queda 
autorizada la Dirección de Rentas para 

| que prévias las justificaciones necesa
rias pueda consentir al contratista ha
cer los acopios precisos por este año 
en los mercados de Europa (que se le 
designen) siempre que encías calida
des y condiciones del tabaco y sus en
vases no haya, alteración ninguna; de
biendo entonces ser conducidos á las 
Fábricas, en vez del certificado de la 
Aduana de origen, con el vendí ó fac
tura del número, peso y clase de los 
tercios, visado y refrendado del Cónsul 
ó Agente consular de España del punto 
de donde procedan

13 Preséntalo el tabaco en las 
Fabricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parte detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta 
operación tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá: .

l.° Del Gobernador ó Jefe econó
mico de la provincia.

2." I 
I Fábrica.

3.°
4.°
5.° 

tante.
6.°

Del Adminislrador Jefe de la

Del Contador.
De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su represen-

Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público 
cuya calegoria sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respecliva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci-
fíenlo, siendo responsables de la cla
sificación y aplicación de los tabacos.

Los Contadores asumirán también
*a responsabilidad de los perjuicios 
fiue puedan irrogarse á la Hacienda, 
•m advirliendo algún defecto en los la- I 
yacos no protestasen en el aclo y de
jasen de dar inmcdialamenle cuenta á la 
dirección general de Rentas.

14. El reconocimiento se practica
ra en la forma siguiente:

lodos los tercios qué sean objeto 
e una eniréga se numerarán córrela- 

"vamenle, y de cada uno de ellos se 
(x*iaerá el número de manojos que sé

considere necesario para juzgar con 
acierto del.estado y condiciones delta- 
)ac\ procediendo á su comparación 

con los tipos ó muestras remitidas al 
efecto por la Dirección.

Para que los tabacos que son obje
to de este contrato puedan ser admiti
dos, además de corresponder á las 
marcas que expresa la condición 10, 
han de ser de hoja fresca, sana, ma
dura, de poca vena y buen color. Si 
con esta condición resultase ser idén - 
tico á los tipos el tabaco de los tercios 
ó á lo menos de la misma naturaleza y 
de calida les equivalentes, se decl irará 
admisible por los peritos reconocedo
res en laclase á que cada tercio cor
responda: en caso contrario se conside
rará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia por contado del agu;t 
de mar ó deterioro de los envases con 
molivo de la conducción, se extraerá 
la parle dañada, procediéndose á la 
clasificación del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar el 
tercio; pero sin que por esto se entien
da que directa ni indireclamenlc se au
toriza el escogido.

De los tercios que sean declarados 
admisibles por los funcionarios respon
sables, siempre que haya conformi lal 
por parte del conlralisla en la aprecia
ción de la clase, se practicará seguida
mente el peso bruto y destaro para 
deducir el peso limpio de cada uno.

En los que sean calificados inadmi

para los demás.
15. Cuando por el contratista se 

creyese que en las Fábricas y de par
le de los funcionarios responsables en 
los reconocimientos no había presidido 
aquel equitativo criterio con que la A l 
minislracion pública debe obrar en lo
dos sus actos como fiel y exacta cum
plidora de los preceptos legales y de 
los compromisos solemne y previa
mente contraidos, desechándole taba
cos q ic á su juicio reunían las condi
ciones estipuladas, podrá solicitar de 
la Dirección de Rentas, dentro del pla
zo de 15 dias, que se practique un 
segundo reconocimiento de los mencio
nados tabacos, y esta lo acordará si 
encuentra para ello méritos ó fun la
mentos, pero siendo siempre de cuenta 
y cargo del solicitante lodos los gas
tos, sea cual fuese el resultado que 
ofrezca, y de la .expresada Dirección 
la facultad de nombrar el funcionario 
ó funcionarios que crea conveni-nte 
para verificar la operación.

Gomo este acto no li me más objeto 
que dejar al contratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del detenido 
examen con que han debido reconocer
se 1 >s tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, 
deberá procederse á él de una manera 
más solemne y circunstanciada, asis
tiendo no sólo el funcionario ó funcio
narios que haya nombrado la Dirección 
c m el contratista ó su representante, 
sino los empleados de la Fábrica y el 
Notario que asistieron al anterior y sus
cribieron el acta.

Reunidos lodos en el sitio donde se 
encuentren los tercios y dádose á cono
cer el encargado de practicarla Opera
ción, el Notario dará lectura del acta, 
y en el mismo orden correlativo que 
fueron desechados, y haciendo mención 
de las causas que motivaron su desfa
vorable calificación, serán de nuevo 
examinados; y abiejla discusión entre 
el nuevo reconocedor y los que prime
ramente lo hubieran verifica ¡o, se con
signará en el acta bulto por bullo si 
hubo conformidad de parecer, y en ca
so cóntrari« las razones que se expu
sieron por una y otra parle para (¡uc 

1 la Superioridad, al aprobar las de es- 
■ los segundos reconocimientos, que se

rán definitivos y sin ulterior recurso,

sible-, de conformidad también del con
tratista, no se sujetarán á la operación 
de destaro, practicándose solamente el 
peso bruto de ellos.

De todas las operaciones, de que 
acaba de hacerse mérito en esta condi
ción, se extenderá por el Notario una 
acta detallada que firmarán los concur
rentes, en cuyo documento se hará > 
constar de una manera precisa, clara y 
terminante las causas ó motivos en que 
apoyen su clasifica, ion los funciona
rios que practiquen los reconocimien
tos, con separación por supuesto-do 
cada uno de aquellos tercio; en que no 
hubiera prestado su conformidad el con
tratista.

En los destaros so procederá por 
suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada diez de los que deban deslarars-e. 
El tipo que resulte será el regulador quode suíiciunlemuile' ilustrada para

juzgar sobre el caso con el debido 
acierto,

16. Cuando las operaciones de re
conocimiento durasen más de un dia 
se abrirá un pliego de diligencias, en 
el que se hará constar el resultado de 
los ejecutados en el mismo.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de recono
cimiento en el libro que á este fin de
be llevarse en la Fábrica, fijando al pié 
su firma, así como el Contador é Ins
pector en señal - e conformidad.

17. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de disponer que 
á los reconocimientos concurran otros 
funcionarios además de los designados 
en la condición 13, sea con voto ó sin 
él, y haga ó no uso de este derecho, 
se reserva la facultad de ordenar le 
sean remitidas muestras de los ler- 
cios con cuya clasificación se haya con
formado el contratista, siempre que no 
exceda el número de ellos del 10 por 
100 de los á que se refiera la opera
ción de que procedan.

18. La propia Dirección general de 
Reñías podrá también, ánles de dispen
sar su aprobación á las acias, compro
bar el resultado de los primeros reco
nocimientos practicados en las Fábri - 
cas, nombrando el funcionario ó fun- 
eionarios que estime conveniente, A las 
actas de comprobaci >n que en tal sen
tido se practiquen asistirán los emplea-' 
pleados que hubiesen ejecutado el re
conocimiento, y además el contratista 
ó su represenlanle.

La Di eccion, en vista délas noticias 
ó informes que aquellos delegados le 
faciliten, adoptará acerca de los expre
sados reconocimientos las disposición 
nes que considere oportunas, some
tiéndose á ellas sin protesta de ninguna 
clise el conlralisla y empleados de la 
Fábrica, no teniendo tampoco el pri
mero derecho á reclamar acerca de las 
diferencias que en su juicio pudieran 
aparecer con relación al anterior aclo 
de reconocimiento.

Las Fábricas no podrán nunca ha
cerse cargo de los tabacos que se de
claren admisibles miénlras la Dirección 
no las autorice para ello, ya al tiempo 
de aprobar las acias ó ya después, si 
así lo creyese conveniente al servicio; 
pero se considerará el conlralisla exen
to de responsabilidad desde el momen
to que se acuerde la aprobación indica
da del acia y cuya decisión se le hará 
saber por la oficina general del ramo 
en el término de ocho dias.

19. Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas las Contadurías de las 
Fábricas, expedirán dentro del término 
de tercero dia, á conlar desde aquel en 
qu ■ sea conocida la resolución supe
rior, una certificación expresiva del va
lor del género recibido al precio de 
contrata y la fecha de adjudicación del 
servicio, extendiendo este documento 
en papel del sello 11, que facilitará el 
interesado.

20. Lis certificaciones de pago, 
que estarán expedidas á favor del con
tratista, se pasarán por la Dirección ge
neral de Reñías á la del Tesoro público 

i para que sea abonado su importe en
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la Tesorería C< niral de Hacienda públi
ca, siempre (pie hubieren sido com
prendidas las cantidades que represen
ten en la distribución mensual de fon
dos con objeto de que puedan hacerse 
efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en 
la referida distribución mensual de fon- 
no se hiciese el pago por cualquier cau
sa, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad no exceda de 400 
mil pesetas, y á pedir la rescisión del 
contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiera reclamado el 
pago de la Dirección general de Rentas, 
y en el segundo del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

El interés de 6 por 100 de que arri
ba se hace mérito empezará á deven
garse á los 30 dias siguientes al último 
en que debió hacerse el pago y cesará 
en el que se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores d i Tesoro público, n , tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco á que se le 
abonen anticipadamente las entregas 
de tabaco que hagaántes de los plazos 
marcados en la condición 12.

21. El contratista se obliga á ex
portar al extranjero en el improrogable 
término de dos meses desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo de
finitivo de la Superioridad, no sólo los 
tercios sino también la hoja suelta que 
fuese declarada inadmisible. Trascurri
do aquel plazo sin verificarla expor
tación, las Fábricas procederán á po
nerlo, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, en conocimiento de la Direc
ción para que este centro disponga ia- I 
mediatamente la quema del tabaco con 
las formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista como queda 
obligado la exportación del tabaco an
tedicho, no podrá conducirlo á ninguno 
de los puertos extranjeros de la Penín
sula, y justificará necesariamente la 
llegada al punto de su destino con cer
tificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque del género con ex
presión del número; clase de bultos y 
su peso. Dicha certificación la presen
tará en la Fábrica de donde hubiere ex
traído el tabaco dentro del plazo que 
prudentemente debió el Jefe de la mis
ma designarle. Si no lo hiciese, ó ha
ciéndolo, resultasen diferencias entre 
las guias ó cantidad embarcada y las 
certificaciones de desembarque, se ins
truirá expediente en averiguación de las 
causas que lo motivaran; y si proce
diese se exigirá al contratista el pago 
de las fallas al respecto del precio que 
tuviese en estanco el tabaco picado lino 
superior. .

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y de 
más disposiciones vigentes, que la fal
tad diferencia procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

22. Si el contratista no entregara 
el tabaco Boliche que se obliga á aco
piar, y en las épocas establecidas, pa
gará en efectivo á la Hacienda, como 
mulla que la Dirección de Rentas le im

pondrá gubernativamente, el 20 p.g 
del valor, según contrata, del tabaco 
que haya debido presentar y no hubie 
re presentado. .

La Hacienda ademas, cuando tal fal - 
la ocurra, tendrá derecho: ¡ rimero, á 
trasladar de cuenta y cargo, y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista 
de unas Fábricas á otras la cantidad del 
tabaco en rama que sea necesario para 
que por su culpa no se detengan las la
bores de los respectivos eslablecimien 
los; segundo, á pagar todos los gustos 
y perjuicios que con este motivo pueda 
originarse á la Renta, y tercero, á com
prar ó adquirir también de su cuenta 
en los mercados de origen ó en los de 
Europa el número de kilogramos de ta
baco de ia clase que se contrata que 
f icre menester para completarlos des- 
cubiertos, siendo de cargo de dicho in
teresa lo lodos los gastos, incluso el 
seguro marítimo, el aumento de precio 
con relación al de contrata y cuantos 
perjuicios ademas se originasen.

Si el contratista no hiciese efectivas 
todas estas responsabilidades en el tér
mino preciso de un mes d“sde que á 
ello se le requiera, se lomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que aquel 
repondrá dentro de los 15 dias si
guientes; y no haciéndolo así, se pro
cederá contra el mismo por la via de 
apremio, con arreglo á dispuesto en la 
ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Cuando el contratista, por cualquier 
razón, causa ó pretexto, dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que 
se obligó á realizar sin haber termina
do su compromiso ni dedarádose la 
nulidad del contrato, la Administración 
lo continuará por cuenta del referido 
contratista hasta su cancelación defini
tiva, ó que por virtud de una nueva su
basta á perjuicio suyo se encargue otra 
persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se ori
ginen como la diferencia del precio á 
que se adquiera el tabaco ánles de ce
lebrarse la indicada subasta y del en 
que se cubrirá con la fianza y la suma 
total que en venta prodúzcanlos bienes 
que se embarguen al anunciado con
tratista, único responsable; lodo lo que 
se practicará en cumplimiento y con su- 
jeccion á lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852 y disposiciones posteriores vi
gentes, reteniéndole ademas el pago de 
las cantidades devengadas por razón 
del servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el úl
timo caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta áotra respon
sabilidad nacida del mismo contrato, ó 
de las incidencias á que de lugar su 
ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicarle 
el servicio, ni durante él indemnización 
auxilio ni próroga alguna, sean cua
lesquiera las causas en que para ello se 
funde.

23. Si el contratista justificase por

medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del conírato se hubier-'n expedido 
en tiempo hábil para traerá la Penínsu
la las cantidades de tabaco que repre
sentan las consignaciones contenidas 
en la condición 12, será relevado del 
pago de la mulla establecida en el 
párrafo primero de la condición 22; 
pero será necesario que ánles haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, sin 
que por ello deje la Administración de 
hacer uso, si lo estima conveniente al 
servicio, de las facultades qnese reser
va en ia misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido averia gruesa, naufragio, incen
dio úolro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable, y justificad') con 
arreglo al Código de Comercio, enten
diéndose sin embargo aquella conce
sión en tanto cuanto no se oponga á lo 
preceptuado en la condición anterior
mente relacionada.

La Administración, si lo juzga con
veniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entrega haya 
podido ofrecer el resultado de las cla
sificaciones de los tabacos presentados 
á reconocimiento, admitirá en cada uno 
de las marcas M, L, C, S y B, en mas 
ó en menos hasta el 10 por i00 de 
las cantidades que estipula la condi
ción 12.

Aceptadas las diferencias que pu
dieran resultar dentro del tipo an erior- 
menle expresado á la termina ion del 
contrato se liquidarán, abonando la Ha
cienda al contratista á razón de 20 pe
setas por ca la 100 kilogramos que hu
biere entregado de mas en las marcas 
M, ó de ménos en las S y B, ó reinte
grando el contratista á la Hacienda al 
mismo respecto por cada 100 kilogra
mos que hubiere entregado de ménos 
en la marca M, ó de mas en las 5 y B. 
,24. Las Fábricas no podrán admi

tir á reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida de ta
bacos presentada por el contratista con 
cargo y cuenta de este servicio después 
del dia 30 de junio de 1873, en que 
termina definitivamente; salvo el caso 
previsto en el párrafo primero de la 
condición 23. •

Para que lo preceptuado en el caso 
de que acaba de hacerse referencia pue 
da tener lugar, tratándose como se traía 
del último mes en que el interesado de
be prestar el servicio, se hace necesa
rio que dentro de los 30 dias en que se 
hallen fechados los conocimientos de 
embarque ó certificaciones de la Adua
na de origen, sean presentados por me
dio de instancia á la Dirección general 
de Rentas en solicitud de espera parala 
entrega de los tabacos y fundándose 
en las causas y motivos á que se con
trae el indicado párrafo primero de la 
condición 23.

25. El que resulte conlratislaacep- 
tará, como en efecto acepta, sin reser
va ni modificación alguna presente ni 
ulterior todas las condiciones de este 
pliego; y cuando no se conformase con 
las disposiciones administrativas que se

dicten en resolución de las dudas qUe 
se susciten sobre su inteligencia y 
cumplimiento, se someterá á lo que se 
determine por la via contencioso-ad- 
ministrativa.

26. Sise desestancase el tabaco, 
no podrá obligar el contratista á la Ha» 
cienda áquo le admita el que le reste 
que entregar de la clase que se obliga 
á acopiar por este pliego hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre 
que la Dirección de Rentas le dé aviso 
de aquella medida con tres meses de 
anticipación.

Todas las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 22 de fe
brero é instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. se considerarán como parte 
integrante del mis no para los efectos 
del actual contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino.., y que reune 

las circunstancias que exige la ley pa
ra representar en aclo público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número...... , fecha... ., y de 
cuantas condiciones y requisitos se exi
gen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales de 
tabacos 396.000 kilogramos de hoja 
«Baliche» de la isla de Puerto-Rico de 
las clases y letras M, L, C, S y B, 
conforme á los tipos depositados en la 
Dirección general de Rentas, que ser
virán de base para el contrato, se com
promete. bajo las expresadas condi
ciones sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilogramo de dicha clase y 
en la proporción que señala el pliego 
al precio de  pese.as  céntimos 
(en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de enero de 1872.—El 

Director general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 20 de enero de 1872.—El 

Ministro de Hacienda, Angulo.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Bo- 
lelin oficial de esta Provincia para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en esta subasta. Palma 30 
de enero de 1872.—El Jefe económico, 
Juan M. Martin

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis g a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueua promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

hipa UNTA d b Pe d u q Jo s h g :l \b ::¡T.
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